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IX LEGISLATURA

Serie A:
 30 de mayo de 2008 Núm. 7ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000005 (CD)   Protocolo de modificación del Convenio entre el Reino de España y la 
Federación de Rusia sobre actividades de los Centros Culturales, de 15 de 
noviembre de 2001, hecho en Moscú el 24 de septiembre de 2007.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000005

AUTOR: Gobierno.

Protocolo de modificación del Convenio entre el Reino 
de España y la Federación de Rusia sobre actividades 
de los Centros Culturales, de 15 de noviembre de 2001, 
hecho en Moscú el 24 de septiembre de 2007.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la 
totalidad o de enmiendas al articulado conforme al 
artículo 156 del Reglamento, por un período de quince 
días hábiles, que finaliza el día 17 de junio de 2008.

En consecuencia se ordena la publicación en la 
Sección Cortes Generales del BOCG, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del Con-

greso de los Diputados y del Senado de 19 de diciem-
bre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de mayo 
de 2008.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.

PROTOCOLO DE MODIFICACIÓN DEL CONVE-
NIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA FEDE-
RACIÓN DE RUSIA SOBRE ACTIVIDADES DE 
LOS CENTROS CULTURALES DE 15 DE NOVIEM-
BRE DE 2001, HECHO EN MOSCÚ EL 24 DE SEP-

TIEMBRE DE 2007

Las Partes en el Convenio entre el Reino de España 
y la Federación de Rusia sobre actividades de los Cen-
tros Culturales de 15 de noviembre de 2001 (en lo suce-
sivo: el Convenio),

Conscientes de la importancia que adquiere para 
ambos países la presencia en sus territorios de Centros 
Culturales que contribuyan a la difusión del patrimonio 
cultural y las lenguas de la otra Parte,

Conscientes de la necesidad de que los Centros Cul-
turales ejerzan sus funciones con la mayor eficacia,

Y deseando concretar su intención de cooperar en 
esta materia, en especial, a través de la concesión de 
determinadas exenciones a los Centros Culturales,
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Han convenido lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Se introducirán las siguientes modificaciones en el 
Convenio:

1) El Artículo II del Convenio se redactará en los 
siguientes términos:

«ARTÍCULO II

1. Los Centros desarrollarán sus actividades en el 
territorio de la Parte de estancia de conformidad con la 
legislación de esta Parte, salvo que por el presente Con-
venio se prevea otra cosa. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Artículo VII del presente Convenio, las activida-
des del Centro Español no estarán sometidas a la legis-
lación de la Federación de Rusia sobre organizaciones 
sin fines de lucro.

2. Sin perjuicio de las disposiciones del presente 
Convenio, a efectos fiscales, las Partes considerarán a 
los Centros como organizaciones educativas.

3. Sobre la base del principio de reciprocidad, las 
Partes eximirán a los Centros de la obligación de obte-
ner licencias (autorizaciones) para la actividad educati-
va prevista en su legislación.»

2) En el segundo párrafo del Artículo III se deberá 
sustituir las palabras «adjunto al Gobierno de la Fede-
ración de Rusia» por las siguientes palabras: «adjunto 
al Ministerio de Asuntos Exteriores de la Federación de 
Rusia».

3) Se excluirá el segundo párrafo del Artículo V.
4) El Artículo X debe ser complementado por las 

siguientes palabras: «salvo que por el presente Conve-
nio se prevea otra cosa».

5) El primer párrafo del Artículo XII del Convenio 
se sustituirá por el siguiente texto:

«Sobre la base del principio de reciprocidad, las 
Partes exonerarán a los Centros de los impuestos rela-
cionados con las actividades que éstos desarrollen de 
acuerdo con el presente Convenio y con los bienes y 
servicios que se adquieran o utilicen para garantizar su 
funcionamiento, a excepción del Impuesto sobre el 
Valor Añadido en el que se aplicará la legislación del 
país de estancia.

Los Centros presentarán informes tributarios y esta-
rán sujetos al control fiscal de acuerdo con la legisla-
ción de cada Parte. En este caso, se tendrá en conside-
ración el estatuto de los Centros establecido en el 
Artículo III del presente Convenio.»

6) Se incluirá en el Convenio el Artículo XII bis 
redactado como sigue:

«ARTÍCULO XII BIS

Las Partes renunciarán mutuamente a las reclama-
ciones en materia tributaria, relacionadas con las activi-
dades de sus Centros, que hayan ejercido antes de entrar 
en vigor el presente Protocolo y no exigirán la devolu-
ción de los impuestos que hayan pagado con anteriori-
dad a la entrada en vigor del presente Protocolo.»

ARTÍCULO 2

El presente Protocolo se aplicará de forma provisio-
nal desde la fecha de su firma, a excepción del aparta-
do 6) del artículo 1.

El presente Protocolo entrará en vigor el día de la 
última notificación por escrito del cumplimiento por 
ambas Partes de los respectivos procedimientos estata-
les internos necesarios para la entrada en vigor del 
mismo.

Hecho en Moscú el 24 de septiembre de 2007, en 
dos ejemplares, en idiomas español y ruso, siendo 
ambos textos igualmente auténticos.
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